RES. 332/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000238, Ent. N° 220/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionados con el convenio suscrito con la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales;
RESULTANDO: 1) que el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales suscribieron un convenio con fecha 19 de diciembre de 2017, que tiene por objeto que la Asociación colabore con el  INAU en el diseño e implementación de la nueva estructura de cargos del organismo;
2) que la Asociación se obligó a: 1) Apoyar al Instituto en la fundamentación de la nueva estructura de cargos en general y las diferentes iniciativas de cambio en la estructura de cargos en particular; 2)Apoyar  en la elaboración de los documentos de estructura de cargos; 3)Apoyar en la construcción de diversos escenarios para el diseño de la nueva estructura de cargos; 4) Apoyar en la actualización de las bases de información requeridas para el diseño de la nueva estructura de cargos; y 5)Apoyar  en el proceso de costeo de la nueva estructura de cargos;

3) que el INAU se compromete a definir quiénes serán las contrapartes institucionales en el proceso de trabajo y a proporcionar la información necesaria para el cumplimiento de los objetivos;
4) que el INAU se obliga a pagar la suma de $300.000, en dos cuotas, el 50% en el momento de la contratación y el 50% en el momento de la entrega del último producto;
5) que el plazo de vigencia del convenio será de tres meses desde el momento de su otorgamiento, renovable automáticamente por igual período, salvo que alguna de las partes exprese su voluntad de no continuar con el mismo expresando con 15 días de antelación  su voluntad de no continuarlo;
6) que  por Resolución N° 3834/2017 de fecha 6 de diciembre de 2017 el INAU resolvió aprobar el convenio a suscribir con la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales;
7) que no consta afectación del gasto con  cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 15.977 de 14/9/1998 creó el Instituto Nacional del Menor como un servicio descentrali​zado con personería jurídica y domicilio legal en Montevideo, y el Literal k) del Artículo 7 de dicha norma le confirió a su Directorio la potestad de “celebrar convenios con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras” para el cumplimiento de sus cometidos;
2) de acuerdo con las previsiones del Artículo 68 de la Ley Nº 17.823 de 14/09/2004, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;
3) que la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales es una asociación civil sin fines de lucro vinculada a la Universidad de la República (UDELAR), constituida legalmente el 31/7/1998 y cuyos estatutos fueron aprobados por el Ministerio de Educación y Cultura el 17/9/1998 (Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas con el Nº 7803). Dicha Asociación tiene por misión apoyar a la UDELAR en la formulación, ejecución y administración de proyectos en áreas de interés común relacionadas con la enseñanza, formación, investigación, extensión y divulgación del conocimiento de las ciencias sociales;
4) que, en consecuencia el convenio remitido encuadra en el ámbito de competencias de los organismos intervinientes, y la selección de la contraparte puede efectuarse en forma directa de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 27 del Literal C) del TOCAF,  en atención a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes;
5) que, que sin perjuicio de lo expresado,  las presentes actuaciones fueron remitidas a este Tribunal con posterioridad a la suscripción y entrada en vigencia del convenio, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, que prevé la intervención preventiva de este Tribunal;            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio y los gastos emergentes del mismo, por lo expresado en el Considerando 5) de la presente Resolución;  
2) Devolver los antecedentes.
dc

3

